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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la manera como obtuvo la dirección física y de correo 

electrónico de la parte demandada.  

 

2. Infórmese en poder de quien se encuentra el original del título valor 

aportado como base de la acción, advirtiendo que el Despacho puede 

requerir su exhibición, de ser necesario. 

 
3. Indíquese desde cuando se hace uso de la cláusula aceleratoria. 

 
4. Aclárense las pretensiones 2 y 5 de la demanda, en el sentido de indicar 

el periodo respecto del cual se efectúa el cobro de intereses de plazo. 

 
Por secretaría procédase de manera inmediata a descargar e 

incorporar al protocolo los documentos remitidos a través del link que 

obra en el escrito de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
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